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NOTARIO” a INTERINO.   SUAVACIÓn, o MARZO, . de 2015.
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DECLARACIÓN * VOLUNTARIA BAJO 
JURAMENTO QUE HACE LA SEÑORA 
MAYRA GEOCONDA CARREÑO 

MOREIRA EN CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA SA INVEST.--- 

  

CUANTIA: INDETERMNADA. ooomcnananamas 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy martes cinco de marzo de dos mil trece, ante mí, Doctor 

Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario Interíno Decimo Cuarto 

del cantón Guayaquil, comparece la señora MAYRA GEOCONDA 

CARREÑO MOREIRA, por los derechos que representa en calidad de 

' Apoderada Especial de la Sociedad Extranjera SA INVEST, quien acredita y 

legitima su personería e intervención con el Poder Especial, corporativamente 

autorizado, documentos que se insertan a la matriz para que pase a formar 

parte de ella como habilitantes, además declara ser de estado civil casada, 

ejecutiva. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada y residente en esta ciudad, por consiguiente capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto, naturaleza y 

resultados de esta escritura de declaración voluntaria, a la que procede como 

queda indicado, y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta ta mínuta que es del texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una DECLARACIÓN 

VOLUNTARIA que se confiere al tenor de la siguiente cláusula: Yo, MAYRA 

: GEOCONDA CARREÑO MOREIRA, portadora de la cedula de ciudadania 

número uno tres uno uño cuatro nueve cinco cero cero cuatro (131149500-4) 

 



SEÑOR CÓNSUL: 

     

  

   
      

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
a en Ma e JODER ESPECIAL, sujetándose al tenor dea a MERA: OTORGANTE . - Comparece la compañídsomos/ It, debidamente constituida conforme a las leyes y Normas de la República de Escocia, domiciliada en la ciudad de 

Glasgow - Escocia, debidamente representada por la sociedad POROS 
LAND INVESTMENTS LTD,, según consta de la traducción del Contrato 
de Alianza que se anexa, quien a su vez está representada legalmente por su Presidente, Señor PAOLO EVANGELISTA, quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo, el cual acredita su nombramiento con en el memorando de estatutos debidamente traducido 
que se adjunta como documento habilitante, el compareciente es de 
nacionalidad amerícana, residente en la ciudad de Miami - La 
Florida. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECTAL.- Yo PADLO EVANGELISTA, 
identificado con el Pasaporte número cuatro seis siete nueve nueve 
cinco uno. cero dos, Presidente de la compañia POROS LAND 
INVESTMENTS LTD, Accionista y Representante Legal de la sociedad de 
nacionalídad escocesa SA INVEST, en virtud de mis legítimos 
derechos confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere a Favor de la señora MAYRA GEOCONDA CARREÑO 
MOREIRA, . persona: igualmente mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana,, ingeniera de profesión, identificada con la cedula de 
ciudadania número uno tres uno uno cuatro nueve cinco cero cero 
cuatro, (1311495894) para gue esta a su nombre y en su 
representación: a).- Realice todos los actos y gestiones requeridos 
para representar los derechos y cumplir las obligaciones a que 

hubiere lugar, por parte de mi representada, dentro «de las 

compañias nacionales o extranjeras en las que en este momento SA 

INVEST tenga O llegare a tener en el Futuro acciones 0 

participaciones nomiínativas, según las disposiciones que para el 

efecto demanda el artículo primero de la Ley Reformatoria de la Ley 

de Compañias, publicada en el Registro Oficial número quinientos 

noventa y uno del quince de mayo de dos mil nueve. b).- Para que 

otorgue, si llegara a necesitarse, procuración judicial a un 

abogado en el. libre. ejercicio de la profesión para la mejor defensa 

de los intereses de mí representada.- c).- Las demás facultades 

 



IS) dd 
NOOO 

Ny y % 
INUICANAN AN 

  

APOSTULLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961   

A ». Country: United States of America     Fhis-public document 
  

A
A
A
 

Jas been signed by 

De
 Esperanza Lopez   

R
A
 

acting ín the capacity ol Notary Public of Florida 

Xx T
A
 

08
 

51
99
91
 

[p
eu
ís
 

exys the seal/stamp of 

vz 

Notary Public, State of Florida 

o
 

xp 
5é0

 
Y 3 

Certiñied 94
1 

A Tallahassee, Morida 

7 8
 
Sa
 
J
O
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Secretary of State, State of Morida 

10. Signature! 

A A Cn MES dra 
UDALA pesas] AAA A o bito ses “SA 
Sd SN This document contal r omark, Hold up lo fight to ses  



enumeradas | en    el Artículo cuarenta y cuatro (44) go, ese: 

Procedimiento Civil Ecuatoriano.- CLÁUSULA TERCERA: VI EE 

plazo de este PODER ESPECIAL es INDEFINIDO y SIN Responsabilidad 

Personal de la Mandataria.- La Apoderada en el ejercicio de su 

Mandato tendrá todas las atribuciones inherentes a esta clase de 

mandato, sin que en ningún caso pueda aducirse falta 0 

insuficiencia de poder; y, para el cumplimiento del presente PODER 

ESPECIAL otorgado por la.compañia SA INVEST no tendrá más que las 

limitaciones, impuestas por la ley Ecuatoriana y los Estatutos de mi 

representada y de las Compañías donde tenga y llegare a tener 

participaciones. - sigue(..). Usted señor Cónsul se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta 

clase de instrumento público. ' 
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SUPERINTENDENCIA : 
PE COMPAÑÍAS A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
o ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: YE LIC. SA, 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: JE. A Lao AN 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 1561 104V..HENRY. VIÉLA FLOLE E ecicnrnoni o ranoaraneniananin 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: REN ZE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA po ps l 
NOMBRE: *.. E 4: EN VESZ.. : 
NACIONALIDAD DE La COMPAÑÍA EXTRANJERA: ¿/YEVA, E-COFA = COADDA 

, 
NOTA].- A este formulario se debe acompañar úna certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. . 

E Po . . : , : 

3.. APODERADO LOCAL DE LA: COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA * : OS 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: PTA YR A. GECTINDA. .CAREEAD. PDREÍRA. 
DN o, 

NACIONALIDAD: ELIBTOURAÍ cn IN 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: . EUULIE GOR E: e aan rnnnen nn cr oran cnn nn ccnnu nop nnnanan a nn nncsannosanacan 

omic: EUR LAZO: caracas A 

4. DATOS.DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 
y : . 

No. ¿|» Nombre y Apellidos completos : do Civil! | 5 ¿Nacionalidad Domicilio"     2, LOA 

SOLIERO | COLOMBIA 27% 
: TERA COME) ? 

DS le Wear illo Mores 
Pan DEL represeNranvÍe LEGAL, SECRETARIO, 

MINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL ol 

Nota2; Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado ; CODOS ; a 
i . : : . 

  

+ FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO "MES Día


